
âùm. 548. Lunes 31 de Marzo de iSM. S3 «énte. de peseta.

Uolctin Oficini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las diaikoaielones del Gobier
no non obll^atarias para la eapltal de pro- 
mncla desde que se pabilean oflclalmenle 
00 ella, y desde enatro dlas despues para los 
®®Mia pueblos de la misma provlnela. (Ley 
•• * de Noviembre de 1837.)

SU80RICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUe. 8 Itt fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*85 » IV»
Seisid....................... 10‘M > 82‘50
Unafio33 >46

3e publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y annneloa que se mas 
den publlear en los <Boletines oAelaleas se 
ban de remitir al Gete polítieo respeellvo, 
por suyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados perlódleos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 3 y SI de Octubre de IHM).

Presidencia 
let Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- 
Biilia continúan en esta Córte sin 
Novedad en su importante salud.

Ministerio de ia Guerra.
Dirección general de ia Caja y re
cluta para loa Ejércitos de Ultramar.

Negociado de conversion. 
iisUoion nominal de los individuos 

del Ejército do Cuba, de quienes se 
ban recibido en este Centro sus 
■justes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo diepoeato en la 
Mgla 5.* do las instrucoiones pu- 
blioadasen la «Gaceta* de 24 do 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Dirección 
con instancia los documentos que 
jostifiquen su derecho al crédito 
que les resulta, si no hubieran so
licitado la conversion en títulos de 
la Deuda; poro los que ya la tu- 
Tiesen reclamada anteriormente, 
Solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
abonarés y documentes jaatificati
vos que seCalan dichas instruo- 
ciones.

Regimiento de la Reina, segundo de 
Caballería.

(Continuación.)
Soldido Bernardo Clemente Per

il do, natural de Murchante, provincia 
de Navarra: crédito 17 pesos 34 eon- 
Uvoi.

Idem José Torrente Teruel, natu- 
*■1 do Veloz Rubio, provincia de Al- 
hiQrie; crédito 47 64.

Item Ramón Mattinec Falcon, 
hstuial de Budia,provincia de Gua
dalajara: crédito 46'65.

Idem Nicolás García Caspe, ca
poral de Medina, provincia de Nivar- 
Hi crédito 45'91.

Idem Juan Gonzalez Sánchez, 
. natural do Cervera, provincia de To

ledo: crédito 55*66. ‘
Idem Domingo Iglesias Expósito, 

natural de Cáceres, provincia de id.: , 
crédito 53'65. j

■ Idem Fermín Palao Tolin, nato- ' 
ral de Aguillo Bargos, provinoia do 

1 Valencia:oiédito 45'88. 
f Idem José Tortes Gómez, natural 

de Daimiel, provincia de Cio dad 
j Real: crédito 5'67.
i Cabo primero Francisco Barrue

co Vicente, natural de Pereña, pro
vincia de Salamanca: crédito 87'09. 

‘ Idem Policarpo Portigues Martin, 
natural de Villanueva, provincia de 
Toledo: crédito 70'17. i

Idem José AUveUa BaUeeter, na
tural de Villanueva y Galtrú, pro
vincia de Barcelona: cr édito 7*61. 1

i Soldado Antonio Cepiño Cerbero, 
natural de Gallera, provineia de Va- 
leacia: crédito 63'14, ;

Cabo segundo Antonio Herrera 
Oarrers, natural de Olivares, previa- 
cía de Sevilla: crédito 46'33,

* Soldado Clemente Cabrias Re
vuelta, natural de Aranda Moncayo, < 
provincia de Zaragoza: crédito 73 ’ 
pesos 58 cents vos. |

i Idem Fetioiano Diai Gomez, ni- i 
. tural de Monora, provincia de Tole- I 
j do: crédito 71*18,
1 Idem Jaan Martin Gonsalez, na- 
, tural de San Esteban Valle, provin-
1 cia de Avila: crédito 60*13, f
1 Idem Luía Delgado Segovia, na- | 

toral de Málaga, provincia de idem: 1 
, crédito 42'07. 1
1 Idem Manuel Quintana Delgado, 1 

natural de Sevilla, provinoia de id.: ' 
■ crédito 74*34. 1 
| Idem Manuel Rioa Padial, natural | 

de Nigüelas, provinoia de Granada: | 
* crédito 44'15. t
i Idem Manuel Valero Vidal, nato- I 

ral de Ibi, provincia de Alicante: oré- ’ 
dito2103. i

- Ca bo primero José Fernandes

Prado, natural de Puente Nuevo, 
provincia de Orense: crédito 8 60.

Trompeta Domingo Camacho Coll, 
natnral de Cuevas, provinoia de Al
mería: crédito 32'14.

Soldado Braulio Qúindalin Martin, 
natural de MidosiUa, provincia de 
Navarra: crédito 18'50.

Idem Ensebio Gonsalez Pozo, na 
tural de Villanueva Alcobeove, pro
vincia de Cuenca: crédito 45'90.

Ilem Eateban L3pes Apio, natu
ral de Quintanar de la Orden, pro
vincia da Toledo: crédito 51'05.

Idtm Juan Perucho Cerdas, na
tural de Naen, provincia de Lérida: 
crédito 69'25.

Item Joié Yagüe Cebolla, natu
ral de Calmarro, provincia da Zara
goza; crédito 93d8.

Idem Manuel Martínez Checa, 
natural de Torramela, provinoia de 
Guadalajara: arédito 43'84,

Idem Pedro Cano Delgado, natu
ral de la Almeda, provinoia de Má
laga: crédito 66'67.

Idem Luciano Gonzalez Ato, na
tural de Finos, provinoia de León: 
crédito 69*31,

Ilem Pascual Genovés Oñate, ns- 
tnral de Gslva, provinoia de Zarago
za: crédito 03'37.

Idem José Ortiz Ramires, natural 
de Córdoba, provincia de id.: crédito 
109 74..

Profesor Veterinario D. Joaquín 
Alonso Otero: crédito 138*89.

Sargento segundo Domingo Man
zano Perez, natural de Almeido Za
ngo, provinoia de Zamora: crédito 
116*25.

Cabo primero Joan López Alonso, 
natural da Huércal, provincia de Al
mería: crédito 18'69.

Soldado Gabriel Gaudente! Mon
serrat, natural do Felanitx, provin
cia de Baleares: oré¿ito 4*70.

Idem Ildefonso Villanueva Polo, 
natural de la Puebla de Almoradíel, 
provincia de Toledo: crédito 27 pe
sos 64 centavos.

Idem Bernardo Campos Ruiz, na
tural de Ajo, provinoia de Burgos: 
crédito 25*17,

Idem Pablo Sena Fabregat, na
tnral de Bell vil, provincia de Lérida: 
crédito 62*89,

Idem Ceoilio Galvañ Perez, nat'- 
j ral de Fregenal, provincia de Bada- 
1 joz: crédito 49'59.
j Idem Rauiou Garcia lofante, na- 
i tarai de Arroyo Le m, provincia de 
, fliOlva: crédito 51’79.
j Idem Pascual B^quíro Romero, 
1 nütural de Puebla de Don Fudrique,
1 ptovtuoia de Toledo: crédito 62 ps- 
' sos 04 -aenUvoB. i
( Ilem Emilio Serrano Fernandez, 

natural de Velez Rubio, provincia de 
j Almería: crédito 31-59.
1 Idem José Martínez Lopaz, natn- 
! ral de Tabernas, provinoia de Alme- 
1 ría: crédito 6*91.

Idem Franc'S.:o Molina Coll, na
tnral de la Puebla, provincia de Cór
doba: crédito 19*48.

' Idem Juan Alberic Lucas, natural 
de Godo, provincia de Zaragoza: cré
dito 40'52.

| Idem Juan Orsina Ginet, natural 
de Sella, provinoia de Valencia: cré
dito 56*61.

! Idem Jozquin Amiguet Martin, 
natural de Aimazores, provincia dé 

, CíStollon: crédito 36'80.
* Cabo primero Antonio Ruiz Gar

cia, natural de Getigora, provincia 
' de Guadalajara: crédito 29*34.

Idem Martin Anton Melero, natu- 
, ral de Honrubia, provinoia de Sego

via: crédito 19*43.
Soldado Ruperta Falguera Go- 

, mes, natural de Viliamantique, pro- 
1^ vincla de Ciudad Real: crédito 12 
, pesos 78 centavos.
| Idem Leon Gonzalez Buenosdias, 
1 natural de Casar an a, provinoia de 
' Goadalsjara: crédito 68 73.
1 Idem Rogelia Parrillas Carriefa, 
| natnral de Mocestio de Piara, pro- 
j vinoia de Toledo: crédito 48;
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Idem FtancíBoo Amal Perez, na
tural de Calenda, proviaota de Te- 
met: crédito 13'84.

Idem Jesé Marcea Mrrtiarz, na
tural de Murcia, provincia de idem: 
crédito 11'26.

(Se continoaré.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1879.
Seooion de Fomento.—Negociado 

de minan
Para cumplimentar una orlan de 

la Direociou general de AgricuUam, * 
Indnatria y Comercio, paiará por la ' 
Besoion de Fomento don Ramón Fer- 1 
nandez y Fernandez y don Antonio > 
Medina y Serrano, que constituye- | 
ron la sociedad especial m t ñera nom
brada «Loa Amigoei en virtud da * 
escritura otorgada en 31 de Marz» 
de 1881 ante el Notario don Rafael 1 
Garcia del Castillo. t 

Córdoba 26 de Marzo de 1381. j

El Gobernador, i 
J. Garda y Espinosa *

—■■.■■«■5»<**>»———

Núm. 1886.
El Alcalde de Viüanuôva del Rey 

participa i este Gobierno, que en 
aquel término y sitio denominado 
Cortecero, se han aparecido tres ca- t 
bras, pelo colorado oscuro, herradas | 
en los ouernos y señaladas en las ! 
orejas. |

Loque he dispaesto ae baga pú- * 
blioo en este periódico oñcisl para * 
que llegue á oonooimianto de la 
persona é quien pertenezcan. 1 

Córdoba 29 de Marzo de 1884.
El Gobernador, 

Josfuin Garda y Espinosa,

Núm. 1887. |
Sección de Fomento.—Negociado > 

teroero.
Aprebsda por Beal órden de 28 « 

del pasado leí enadro de paradas pro- 
vioionales que en la próxima tempo
rada de cubrición de yeguas ha es- 
tablecsrse en esta provincia el se
gundo depósito de caballos semen
tales del Estado, anuncio por medio 
de este <Bo!etin oficial» que las de
signadas mas á bajo quedan abiertas 
al público desde el día 15 del actual, 
recomendando á los señores Alcaldes 
de los puntos indioados, presten al 
personal encargado de las mismas 
euantoa auxilios necesiten,cuidando 
i la vez de la buena colocación de 
los sementales para el mejor desem
peño de este servicio, que tanta uti
lidad reporta á los intereses de loe 
particulares y de la ganadería caba
llar del pais.

Córdoba 8 de Febrero de 1884.
El Gobernador, 

Joa$nin Oarda p Espinosa,

La Rambla f

Córdoba 7
Bujalance &
Pedro Aba’ 4
Montilla 4
Baena &
Ferno’i Nuñez 4
Palma did Bio i
Pozoblanco 3
Lucena 4
Castro del Bio b
Puente Genil S

Total 53

• Núm. 1896.
Los señores Alcaldes de los pne- 

bloa de esta provincia Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca de las ca
ballerías que á continuación se rese
ñan, las cueles fueron roñadas la 
noche del 23 del actual, en el térmi
no de Villanueva de Córdoba y sitio 
denominado Loma del Madroñal, 
procediendo a la vez á la detención 
de les petecubs en cuyo poder se 
enca<3£tren si no justifican sn legí
tima prucedencia.

Señas, 
üa malo negro, de acia años, 

con un levante en el pezaueso, un 
lunar muy negro en el lado del mia- 
mo.y algunos palos blancos.

Otro id. rojo, pelo claro, pequeño, 
de diez y siete años; ambos sin 
hierro.

Córdoba 31 de Marzo de <884.
El Gobernador, 

Joafnin Oarda y Espinosa,

Núm. 1328.
Diputación provinolal 

de Córdoba,

Extracto de los aeuerdos tomados por 
la Comisión provinolal en sesión 
celebrada el día 19 de Setiembre 
de 1883, al ocupane de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del señor Tiscar. 
Señores que asistieron:
Rivera, Aparicio, Molina, Casti

llo, Ceballos, Sánchez Guerra; señor 
Presidente.

Leída y aprobada el sota de la an
terior, quedaron aoordalo4 los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Expedir certificado de Hbertid 

en cuanto al servicio activo i les 
mozos números 99 de Montilla, 79, 
84 y 87 da Puente Genil que han »- 
dimido su suerte á metálico.

Declarar soidada dsdniíiifo al mo
zo número 47 del copo de Csslro d«l 
Rio; pendiond de filio definitivo al 
70 del mismo cupo, y eaopivado de 
activo por razones de familia al 28 de 
Almedioilla.

Reclamar del Alcalde de Lueeua 
la justificación de pobreza del mozo 
número 23.

Disponer que por ahora quede 
sin enbrir la plaza del mozo núme
ro 36 del cupo de Buj alance por ha- 
Uarse este estinguiendo la condena 
de 20 meses de prisión correccional, 

Reemplazo de 1882.
Declarar soldadodsjínifivo al mo

zo número 26 del oapo de Villanueva 
de Córdoba; soldado con rtcarsopsn- 

diotis al 5 de Posad as; eMepíuado de 
activo por razones de familia al 182 
de Córdoba, y por exenoion física al 
244 del mismo cupo.

Reemplazo de 1880.
Llamar al suplente del mozo nú

mero 3 del cupo de Bijabuce para 
que cubra su plaza por ba.larsa el 
último extiegiendo la oondenu de 6 
años y un día de preiúdio mayor.

Daclarar excivido del servicio p¿r 
exención fisioa al mozo número 7 del 
mismo cupo.

Reemplazo de 1878.
Declarar soldado dífiniUto *1 mozo 

número 138 del cupo de Cardeba.
Disponer que todos loa moz^s qua 

sean declarados soldados dofiniiinos 
sean entregados personalmonts por 
la Corporación en la Caja de re- 
elutas.

Consignar el número de recono
cimientos que en esta día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—El Vioepresidente, Manuel 

! Tiscar,—El Secretario, Angel Maris 
1 Castiñeira.

1 Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 28 de Setiem
bre de 1883, al oenparse de asun
tos referentes á quintas.

1
 Presidencia del señor Tiicar.

Síes, que asistieron:
Rivera, Ceballos,Matilla, Blanco, 

j Sánchez Guerra, Aparicio, Molina; 
1 señor Présidente.
| Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1883.
Ordenara! Alcalde de Priego ha

ga comparecer ante esta Gomisíou 
para el día 5 de Oatabre próximo al 
mozo número 2 del cupo de aquel'a 
villa.

Reemplazo de 1882.
Declarar rsclata disponiile exoe- 

dente de cupo al mozo número 19 
del cupo de Posadas, y vacants el nú
mero 10 de Valsequillo por fslleoi- 
miento del mozo Manual Barbero 
Moraño.

Reemplazo de 1880.
Contestar al Atealde de Almedi

nilla que se atenga á lo que se pre
viene en la circular que con esta fe
cha se mandó publicar respecto á les 
moz^B no presentados, tanto del ac
tual reomplazo como da los tres an
teriores.

Reemplazo de 1877. 
Rambla.

Quedar enterada de la Real órden 
por la que se desestima la instancia 
de José Romero Arjona, qnesolicita
ba la devolución de la turna con que 
redimió sn suerte á matélioo.

Dirigir una circular á los Alcal
des de la provincia para que en el 
jmprorogable plazo de un mes hagan 

1 comptrecer inte este cuerpo pro- 
] vincial A todos los mozos pendientes 
| de presentaoion tanto del aetqal

. reemplazo corno de los tres ante- i 
" riores.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vieepreaidente, Manuel 
Tisoar,—El Secretario, Angel Miria 
Castiñeira.

’ Extracto deles acuerdos tomados por 
? la Comisión provincial en sesión 
1 celebrada el dia 5 de Octubre de 
ij 1883, al oenparse de asuntos refe- 
1 rentes á quintas.
1 Presidencia del señor Tisoar. 
J Señoree que asistieron:
. Blanco, Sánchez Guerra, Rivera, 
i Matilla, Ceballos; señor Presidente.
* Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes.* '

Reemplazo de 1883. 
Declarar oxaptaado de activo al 

mozo número 23 del cato de Lace
na, oomo comprendido sn el art. 92 
de la ley.

Denegar la instanoia del mozo 
Joaquín Moral Ordoñez del cupo de 
Fuente Tojar, en qne solícita auto
rización pata oontrasr matrimonio. 

Oficiar al señor Gobernador mili- 
tar para que cite á loa sargentos José 
Miguel y Cárlos Tarin á fin de que 
contesten ante este cuerpo provincial 
los oargos que contra loa mismoa 
aparencen por la falta do talla deí 
nozo Juan Morillo^ Pabioa del cupo 
de Benamejí.

Duolarar exceptuado do activo por 
razones de fauuUa al mozo número 
70 del cupo de Castro del Rio. 

Expedir oertíficado de Ubenad en 
* cuanto al servicio activo á los mo

zos redimidos números 334 del cupo 
de esta capital y 18 de Almodóvar. 

Manifestar al señor Gobcrüaúor 
por vía de informe que la saatitucion 
llevada á cabo entre el mozo número 
41 del cupo de Cabra y el licenciado 
del Ejército Manual Cruz Hidalgo, se 
halla ajustada á las prescripciones 
legales.

Reemplazo de 1879. 
Manifestar al señor Gobernador 

por vía de informe, que el mozo An
tonio Ramón García del cupo de Pe
dro Abad, se halla hoy en situación 
de recluta disponiHs excedente de 
cupo.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. <880, 
Administración decontri- 
budonts y rentas de la pro

vincia de Córdoba.
Negociado de Rentas. 

fiallándose vacantes los estancos 
de las aldeas de fuente Carretero y 
Ochavillo, partido munioipal de Pal
ma del Rio, se anuncia al publico para 
que las personas qne orean con de
recho á desempeñado, presenten sus 
zoiicitudee en esta Administración 

1 en al término de quince diu, ó cun- 
! tar desde el en que aparezca el pre- 
! sente en el períodico oficial.

Córdoba 28 de Mano de 1884.— 
El Administrador P. R., José Maris 
de Pidan.
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’ nmuiinii, .
T Alcaldía constitucional j 

da Almodóvar del Rio.

Boa Friaciseo Solano Nateia Lona, 
Alcalde Qoostitncional de esta vi
lla.
Hago Baber: qua debiendo comen- | 

®kr loa trabajos para la f.>Taiaoion de < 
■1* oatríottla de la contribueion in- Ï 
dostrial respectiva d esta villa y año | 
ícotómico de 1884 á 4 885, el día pri- 
tuero de Abril pTóximo, he acordado 
•onvocar á los indastrialee de las cla
des agremiadas, 4 fin de que en loa 
dihs y horas que se eipresarin con- | 
curran á estas Casas Capí ulares pa- 
íi la elección de Síndicos y repartí- j 
niiento de cuota», toda vez que uin- j 
^uu gremio consta de diez indivi
duos. 1

Dia primero de Abril. 1 
A las once de la mafiana: gremio ' 

de vende loras al por menor da tejí- 
dosó hilados de lana etc.

A la usa de la tarde: gremio de 
estublecimientos para la venia al por 
018toa de maaena y paquetería. 1 

A Ias dos de dicha tarde: gremio 
de tiendas al por menor de vino y 
•guardiente. ¡ 

£1 mismodía Alae ocho de la no- | 
ehe: gremios de tiendas de avaee- 
tia.

Dia dos de Abril, 
A las diez de la mafiana: gremio 

de sparejadorea.
A las osee de ídem gremio de 

herreros.
Y en cumplimiento A Io preveni

do en el articulo 49 del reglamento 
para la imposición, Admlnistraoion y 
cobranza de la coatribuoion indus
trial de 31 de Julio de 1882, se fija el 
Presente eo Almodóvar del Rio à 26 
de Marzo de 4884.—Francisco Solano 
Natera.—Antonio Uceda, Secreta
rio.

Núm. 1878.

Alcaldía constitucional 
de Villafranca.

En cumplimiento de lo prevenido 
' porta legislación vigente de Pósitos, 

se sacan á pública subasta para su 
ensgenaoioa las fincas pertenecien
tes al Pósito de esta villa, que A con- 
tinuaoicn se expresan: 1
Fineas urbanas.—Cuarta subasta.

Medía casa que toda ella radica 
en la calle Sindica de esta probta- : 
clon, proindiviea con la otra mitad, * 
propiade Jo»é Aróva'o Ruiz, maroada 
con el número 12; linda por 1» dere
cha de su entrada con el número 10, 
pertenecieute á los hseaderos de don 
Fraueisco Liqaa y Lique, por la iz
quierda con la del número 14 propia 
de los de Maria Leon de Turres y por 
la espalda con casas de Domaio León 
Moya: mide ana superficie de 180 
metros ouadrados. Dicha media casa 
ha sido apreciada por les peritos 
prácticos Manuel Castro Alcaide y 
Miguel Ferez Leon en 690 pesetas y 

capitalizada por las treinta y cuatro 
pesetas de rents que los mismos le 
bao graduado en 768 pesetas. Esta 
finca salió A subasta «n 25 de Octu
bre último, 2 de Diciembro y 13 de 
Enero últimos y no habiendo tenido 
poetares se anuncia nuevamente por 
¡a cantidad de 420 pesetas 75 cénti
mos, que es el 35 por 100 del primer 
anuncio, y la ocal ea el tipo para es
ta cuarta subista 420 75

Bu subasta abierta.
Uñad.* parte de casa calle Cari

dad número! 68S 58
Uaa 3.* parte de casa calle Jerez 

número 17 14 80
El remata tendrá efecto el dia 27 

de Abril próximo en las casas con- 
síütoriales de esta villa á las doce de 
la mañana con sugeoion á las oon- 
dioiouea que aparecen del expedien
te respectivo.

Villafranca 26 de Marza de 1884.
—El Alcalde, Mateo Garcia del Pra
do.—El Secretario del Ayuntamien
to, Rafael Jurado.

Núm. 1881.

Alcaldía constitucional 
de Añora.

Dan Félix Lipes Navarrete, Alcalde 
oocstítusíonal de esta villa de 
Añora,

Hago sabur: que el proyeoto de 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingreaos de esta vida, for
mado para el año económico próximo 
de mil ochocientos ochanta y cuatro 
á cchanta y cinco, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntsmieato, durante el término 
de quince días, contados deede la in- 
serAon de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, en 
cumplimiento à lo prevenido en el 
articulo ciento cuarenta y seis de la 
vigente ley municipal.

Y para la genera inteligencia se 
fija el presentó en Añora á veinte y 
atete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cjatro.—El Alcalde, Fé
lix Lapez.

Núm. 1882.

Alcaldía constitucional 
de Baena.

Don Francisco Baldan Barroche, Al
calde con tit lición al interino de es
ta villa,
Higo taber: que debiendo pro- 

veerse por concurso la Secretaria del 
Ayunta.míento de la misma, vacante 
por dimisión del que ta desempeña
ba, se señala el plazo de quince días 
oontadcs desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la piovinoia, para que los aspl- 
rsutes puedan presentar sus solici
tudes á la corporación de mt presi
dencia acompañadas de los docu
mentos que acrediten lis circo ni- 
Uncías que determina el articulo 

ciento veinte y tres de la vigente ley 
municipal.

Baena veinte y siete de Marzo de 
mil ochocientcs ochenta y cuatro.— 
El Alcalde, Francisco Koldan,—Por 
su mandado, Mariano del Castillo, 
Secretario.

Núm. 1811.
Alca! día constitucional 

de Dos Torres.

D, Rafael Blanco Prado, primer Te* 
niente de Alcalde y Presidente ac
cidental del Ayuntamiento de es
ta villa de Dos Torres, 'por ausen
cia del propietario.

Hago saber; que las cnentae mn- 
nioipalee del año económico de mil 
ochocientos ochenta y des á ochenta 
y tres, y la adicional de los seis me- 
aea de su amplíaoion, se hallan for
madas y sometidas al Ayuntamiento, 
prévis censura del Sindico, confor
me se ordena por el articulo ciento 
sesenta de la ley municipal vigente, 
y expuestas al público por término 
de quince diaa para que oualquieia 
vecino pueda examinarías y formu
lar BUZ observacíonee.

Lo que se anuncia para conoci
miento ce todos.

Dos Torres 9 de Febrero de 1884. 
—Rafael Bianco.—José Miguel Al
cudia, Secretario.

JUZGADOS.
1 Núm.1826.

' Juzgado de primera instan
cia de Rute.

1 D. Antonio José de Pineda y Reí- 
j na, Eacribano y Secretario del 
j Juzgado de primera instancia de 
1 esta villa de Rute.

Certifico y doy fé: que en los 
Hutos de que se hará expresión. tra< 
raitados por mi Ëpcribanifl. ha re
caído la Beutoocia y publicación 
quo dicen así:

Sentencia.—En la villa de Ru
te 4 doce de Febrero de mil ocho- 
cientoa ochenta y cuatro, el señor 
D. Mariano Roldan Noguéz, Juez 

; municipal é interino de primera 
! instancia de la misma y su par ti- 
{ do, habiendo visto estos autos de 
j tercería instados por el Procura- 
! flor U. Lorenzo Garcia Muñoz, pri

meramente y despues, por haber 
fallecido, por su compañero don 
Rafael Ariza Gómez, eo nombre de 
D.* María de la Concepción Estra
da y Perez, vecina de la villa de 

’ Puente Genil, en solicitud en que 
j se declare tener mejor derecho 4 
Í una casa sita en la calle Madre de 
j Dios, de expresada villa, y que fuá 
j embargada por virtud de autoseje- 
' cativos tramitados en tete mismo 
i Juzgado. 4 instancia de D, Antonio

Burgueño Giménez, contra el es

poso de aquella hoy difunto don 
Francisco Labrador Navarro, y 

Resultando: que por seuteuGiu 
* de este Juzgado, fecha veinte y sie

te de Mayo de mil ochocientos 
' ochenta y dos, D.‘ María de la Con- 
| cepoion Estrada y Ferez, fué de- 
1 clarada pobre para litigar con los 
j referidos, cuya decisión se insertó 
t en el «Goletin oficial» de esta pro- 
i vincia en legal ferina, sin que ape- 
| sar de haber trascurrido el tórmi- 
■ no por la ley señalado se presenta- 
1 se contra aquella reclamación de 
i niagun género, por lo cual se con- 
* sideró como ejecutoria:
* Resultando: que en escrito de
1 dicho Procurador Ariza, fecha vein

te y cuatro de Febrero de mil ocho- 
! cientos ochenta y tres, se solicitó 
1 se proveyera ai indicado de deman- 
' da de tercería, acompafiándose 4 la 
* vez testimonio de la declaración de 

herederos practicada en favor de 
los hijos del ejecutado D. Francis- 

’ co Labrador y de otro del dicerni- 
miento de curador adliten de tos 
mismos hecho al Procurador del

1 Juzgado de Aguilar D, Juan Mi- 
, nuei Lucena y Córdoba, por proví- 
j delicia de cuatro de Abril siguien- 

te, se mandó conferir traslado de 
: aquella el D, Antonio Burgueñoy

4 indicado curador en representa-
1 clon de los menoionados menores 

D. Francisco de Paula y 0. Miguel 
Labrador y Estrada, todo lo que se 
efectuó lí bránduse el exhorto y des
pacho que diligenciados en los au
to» obran:

1 Resultando: que personado en 
tiempo el ejecutante D. Antonio 
Burgueño, representado por el Pro
curador D. Alfonso Roldan Man
gas, se le entregaron 4 ésta loa 
autos por el término de nueve días, 
los que trascurridos sin evacuar el 
traslado que se le confirió y 4 íns- 
tencia del Sr. Ariz» se le recogie
ren aquellos sin oespacho y ae tu
vo por acusada la rebeldía por lo 
reíativo 4 los hijos del ejecutado:

Resultando: que dada por con
testada la demanda tanto por la 

j parle representante del ejecutado 
cuanto por la dei ejecutante, se 
confirió traslado para réplica al 
actor y demandados, habiéndose 
solo evacuado aquel solamente por 
el primero, recogióndoaa los autos 
sin despacho del ejecutante:

Resultando: que recibidos es
tos 4 prueba por el término de trein
ta dias, y formadas las correspon
dientes piezas separadas, por el 
Procurador D Rafael Ariza se so
licitó el cotejo de la escritura de hi
poteca dotal que acompañó4 la de
manda y la que prévio au desglosa 
se remitió con el conducente ex
horto al Juzgado de Aguilar, apa
reciendo de su cumplimiento estar 
perfectamente concordado con sa 
original, así como la nota de ius- 
cripoion puesta 4 sa final, babiéA*^
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(lose 6j*ido por el actoano testimo
nio de diferentes partioulares y di
ligencias obrantes en la ejecuaion 
à que esta tercería se refiere: no 
probándose nada por parte del 
Procurador D. Alfonso Roldan y 
Mangas:

Resultando: que unidas las • 
pruebas á los autos se entregaron 
por término de quince días á cada 
uno de los Procuradores Q. Rafael 
Ariaa y D, Alfonso Roldan para 
alegar de bien probado, habiéndo
se solamente por el primero y no 
por el segundo, de quien se reco
gieron aquellos sin despacho, tra- 
yéndose en su virtud á la vista pa
ra sentencia:

Consideraado: que el derecho 
real de hipoteca que ostenta la do
ña Concepción Estrada es prefe
rente en todo caso al que se funda 
en una acción personui corno os el 
que asiste al acreedor D. Antonio 
Burgueño Giménez, pudiendo por 
medio de aquel perseguiree la cosa 
en donde quiera que se hallare sin 
restricción de ningún género, ar
tículos 168, 169 y 105 de la ley hi
potecaria:

vonsideTando: que la referida 
señora tiene justificada plenamen
te la legitimidad de su crédito por 
la escritora de hipoteca dotal que 
tiene presentada y que fué otorga
da en treinta de Agosto de mil 
ochocientos setenta y siete, ante el 
Notario de la ciudad de Aguilar de 
la Frontera D. Manuel María Ur
bano y Reyes, por la cantidad de 
cinco mil ochocientas ochenta y 
una pesetas en que aquella consis
tía, y cuyo documento se ha inseri
to convenientemante, por lo cual 
puede perjudicar á tercero, artfou- 
lo 146 de dicha ley:

Considerando: que el litigante 
temerario ó de mala fé, en cuyo 
caso se encuentran el egecutante y 
egecutado, debe ser condenado en 
costas como previenen las leyes 8/, 
9/ y 10/ del título ií2 de la parti
da 3.‘:

Considerando: que la anotación 
preventiva del embargo tomada no 
es en modo alguno inconveniente 
para la realización del derecho real 
antes enunciado y que asiste é la 
doña Maria de la Concepción Es
trada:

Considerando: que en la trami
tación de esta demanda se han 
guardado las formas y trámites le
gales:

Vistas indicadas disposiciones y 
los artículos 1181, 1182,195, 997, 
998, 333 y 1190 de la ley de en
juiciamiento civil de cinco de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, por la que se ha sustancia
do este litigio.

Fallo: que debo declarar y de
claro que el crédito de dofia Maris 
de la Concepción Estrada y Perez, 
vecina de Puente Genil, oonsisten- 

ie en la cantidad de cinco mil ocho
cientas ochenta y una pesetas, ea 
pr<ifcrente al del ejecutante D. An
tonio Burgueño Gimenez, mandan
do se le entregue,el precio del re
mate de la casa embargada qu« 
obra depositado en el actuario; se 
condena en costas á los indicados 
ejecutante y representación del eje
cutado de por mitad, y publíquese 
esta sentencia en la forma que pre
viene el art. 1190 de dicha ley de 
enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando así, lo pro
nuncio mando y firmo.—Mariano 
Roldan.

Publicación.— Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Sr.D. Mariano Roldan Noguéz, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia de esta villa de Rute, es
tando celebrando audiencia públi
ca y á mi presencia de que doy fé.
— Rute fecha ut retro.—Antonio 
J. de Rueda.

La sentencia y publicación in
sertas ooncuerdan á la letra con su 
original que obra en referido expe- 
diente 4 que me remito.

Y para la inserción de aquella 
en el <Boletin oficial> de esta pro
vincia con el visto bueno del señor 
Juez, pongo la presente en Rute á 
doce de Febrero de rail ochocientos 
ochenta y cuatro.—Antonio J. da 
Rueda.—V." B.*: Mariano Roldan.

Núm. 1863.
Juzgado de primera Instan

cia de Priego.

Don Enrique García Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que ha sido condena
do Félix Reyna Expósito, vecino 
de Almedinilla, en la causa crimi
nal que se le ha seguido en este mi 
Juzgado y actuación del refrenda* 
tario por homicidio de Juan Ser
rano Gonzalez, que fué de la mis
ma vecindad, se saca á pública su
basta para su venta la finca si- 

' guiente:
Una pieza de tierra de labor 

con olivos: su cabida una fanega, 
tres celemines y un cuartillo, al si
tio del Yesar, partido del Barran
co del Lobo, término de Almedini
lla; linde al N, tierras de Alfonso 
Reyna, S. las de Agustín Reyna, 
E. y 0. otras de Manuel Barea y 
la servidumbre de aquel parage; 
con la octava parte de una casa 
cortijo de teja enejo á dicha finca, 
y su mancomunidad con las de
más partes de sus hermanos, á 
tres cuartillos de tierra de picade
ros una novena pt.rte de siete cele
mines de tierra, destinados á ser
vidumbre y con derecho á una dé
cima octava parte mancomunada

con ot^os partícipes al disfrute y 
aprovechamiento de las aguas y 
era existentes en citado prédio; y 
en tal concepto y como libre de 
cargas, sale á subasta por segunda 
vez con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, ó sea en la 
cantidad de doscientas veinticinco 
pesetas. 225

Para cuyo remate se ha señala
do el dia nueve de Abril próximo 
venidero y hara de las doce de su 
mañana en las puertas de este Juz
gado.

Lo que se anuncia al péblioo 
para su conocimiento; advirtién- 
dose que los títulos debidamente 
inscritos se hayan de manifiesto en 
la escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quie
ran tornar parte en la subasta; 
que los licitadores deberán confor- 
marse con ellos y que no tienen 
derecho á exigir ningunos otros; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad fijada como tipo pa
ra la subasta, y que los que deseen 
tornar parte en ella deberán con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor dado á la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Priego de Córdoba á 
veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Enrique Gar
cía Cebadera.—Por mandado de 
S* S.,—Juan Eugenio Moreno.

Núm. 1864. 
Juzgado de instrucción 

de Gergal.

Don Antonio José de Luque y Gu
tiérrez, Juez municipal letrado 
de esta villa y accidental de ins
trucción del partido por indispo
sición del propietario.

Por la presente hago saber: que 
en causa criminal que en este Juz
gado se instruye sobre rapto de 
Luisa Martinez Martínez, contra 
Francisco Nieto Beoina, vecín de 
Castro, de la misma naturaleza 
casado, jornalero, de treinta y 
ocho años, he acordado en auto 
de este dia llamar por medio de la 
presente á referido procesado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados 
desde el en que un ejemplar de es
ta requisitoria sea inserto en la 
«Gaceta de Madrid,> comparezca 
en este Juzgado con el fin de reoi- 
birle inquisitiva en expresada cau
sa; apercibiéndole que de no veri
ficaría se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar-

Ai propio tiempo encargo á to
das las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de 
policí» judicial, averigüen el pa
radero de dicho procesado, que de

be enoontrarse en el territorio da 
Córdoba ó Huelva, y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Gergal á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Antonio José de Lu
que. —El actuario, Nicolás María 
Rodríguez.

Señas personales del procesado.

Estatura regular, pelo y cejas 
castaños, ojos melados, cara alar
gada, nariz afilada, boca regular, 
barba clara, color trigueño, te
niendo despuntado y falto de uña 
el dedo índice de la mano izquierda.

Núm. 1866, 
Edicto.

Don Fraucisao Bamirez Moreno, 
Teaieate del batallón da depósito 
de Córdoba núm. 37.
En uso da las facultades que las 

orcenanzas generales del Ejército 
me CofleedeQ como Juez Fiscal ña la 
causa instruida contra el sustitu
to para Ultramar Rafael Garcia Es
teves por el delito de deserción, por 
al presante segando adicto oito, lla
mo y emplazo al referido soldado pa
ra que en el término da veinte días 
comparercí en el cuartel da San Fe
lipe, de esta ciudad i responder á los 
cargos que an dicha causa le resul
tan; pues da no verificarlo se le se
guirá la cansa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo da Guaira 
competente.

Y para que este edicto tenga la 
debida poblicidad se fijará en los si
tios de costumbre y se insertará en 
el «Boletín oficiáis de la provincia.

Dado en Córdoba á veinte y cua
tro de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y castro.—Francisco Ra
mirez.

ANUNCIO.
Importante.

Los Sres. Sacerdotes de esta dió
cesis à quienes pueda convenir la 
propiedad de los curatos de las villas 
de Benamejí y Palencia, vacantes 
por deíanolonee, pueden dirigir sos 
solicitudes al Patrono laical único 
y universal de las Iglesias de sus es
tados en esta provincia y del Colegio 
titalar el Angel Custodio, Orden de 
Carmelitas deioalioa de la oindad de 
Sevilla, Exmo. Sr. Marqués de Be
namejí y otros títulos, á su palacio 
en Córdoba calle del Sol núm. 146, 
para que sean tramitadas y resneltaa 
con arreglo á lo que dispone el ar
ticulo 26 del Concordato de 1861, 
Hasta final de Abril se admiten uii- 
eitudes.

Imp. del (Dierie de Córdobu
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